
Puno, 05 de noviembre del2021

VISTOS:

El OFICIO N'832-2021-J 0.RR.HH.-UNA-PUNO de fecha 28 de octubre del 2021 , cursado por el Jefe de la Unidad de Recursos

Humanos de esta Casa Superior de Estudios, solicitando la aprobación e incorporación del Cuarto Nivel Organizacional dentro de Ia

Estructura Organizacional de la UNA-PUNO;

GONSIDERANDO:

Que, la Universidad Nacional del Altiplano se rige por las disposiciones contenidas en la Ley N'30220 - Ley Universitaria, el Estatuto y

normas administrativas internas; goza de autonomía en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico,
que debe ser ejercida de acuerdo a lo previsto en el art, 18'de la Constitución Política del Estado y Leyes de la República;

Que, por RESOLUCIÓN DE ASAMBLEA UNIVERSITARIA N' 020-2021-AU-UNA de fecha 25 de octubre del2021 se aprueba el Estatuto de

la Universidad Nacional del Altíplano 2021 (adecuado a las normas vigentes y Ley N" 30220);

Que, a través de RESOLUCIÓN RECTORAL N" 2070-2021-R-UNA de fecha2T de octubre de|2021, se aprueba el Reglamento de

Organización y Funciones (ROF) de la Universidad Nacional del Altiplano;

Que, por RESOLUCIÓN MINISTERIAL N" 588-201g-MINEDU, ha sido aprobado los "Lineamientos para la Formulación del Reglamento de

Organización y Funciones - ROF de las universidades públicas", cuyo numeral 6.4 Niveles organizacionales en las universidades públicas,

entre otros, establece: "6.4.4 La estruchtra organizacional de las uniaersidades públicas debe desarrollarse hasta el tercer (3) niael
organizacional. Solo en casos excepcionales, pueden organizarse jerárquicamente hasta el cuarto o mayor niael organizacional

siempre que estén debidamente sustentados conforme lo dispuesto en los presentes lineamíentos y lo regulado en el numeral 16.1

del artículo 1.6 de los Lineamientos de Organización del Estado".Y,"6.4.5 En caso de crear un cuarto nittel organizacional hacia

adelante es obligatorio incluir el criterio refeido a "contar con más de 15 seruidores ciz¡iles con contrato tigente o posición

presupuestada" ."i

Que, la Unidad de Recursos Humanos, acorde con las necesidades institucionales y en el marco de las disposiciones y normativa antes

descrita, ha hecho alcance la propuesta del Cuarto Nivel Organizacional para su incorporación en la Estructura Organizacional de la

Universidad Nacional del Altiplano, Solicitándose su aprobación;

Estando a los documenlos sustenlatorios que forman parte de Ia presente Resolución; contando con el dictamen favorable del Jefe de

Pliego; y, en uso de Ias atribuciones conferidas por la Ley N" 30220 - Ley Universilaria, el Estatuto y la Resolución de Asamblea

Universitaria N" 009-2021 -AU-UNA;

SE RESUELVE:

Artículo Primero - APROBAR e INCORPORAR, el Cuarto Nivel Organizacional en la Estructura Organizacional de la Universidad

Nacional del Altiplano - Puno, cuyo detalle contenido en 04 páginas, como anexo forman parte integrante de la presente ResoluciÓn

Rectoral.

Artículo Segundo,- La Djrección General de Administración, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, la Unidad de Recursos

Humanos y demás dependencias conespondientes de la entidad, quedan encargados del cumplimiento de la presente Resolución.

Registrese, comunÍquese y cúmplase.
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SECRETARIA GENERAL

DISTRIBUCION:
- Dirección General de Admin¡stración
- OCI, OAJ, OPP
. Ofs.: Recursos Humanos; Rac¡onalización; Presupuesto
- Archivo/202'1.
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PROPUESTA DE 4TO NIVEL DE ESTRUTURA ORGANICA PARA APROBACION
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DENOMINACION DEL ORGANO: OFICINA DE ASESORIA JURIDICA.

No Ord. CARGO ESTRUCTURAL

Subunidad de Asuntos Académicos y Administrativos.1

Subunidad de Asuntos Contenciosos2

DEN DEL ORGANO: OFICINA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO.

OMINACI N DE LA UNIDAD ICA: UNIDAD FORMUI-ADORA

No Ord. CARGO ESTRUCTURAL

1 Subunidad de Proqramación de lnversiones

DENOMINACIÓN DEL ORGANO: OFICINA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO.

DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGANICA: UNIDAD DE PLANEAMIENTO Y MODERNIZACION

No Ord CARGO ESTRUCTURAL

1 Subunidad de Planeamiento

2 Subunidad de Modernización

DENOMINACION DEL ORGANO: OFICINA DE PLANEAM¡ENTO Y PRESUPUESTO.

DE PRESUPUESTO

No Ord. CARGO ESTRUCTURAL

1 Subunidad de proqramación presupuestal

2 Subunidad de sequimiento a la eiecución presupuestal

3 subunid@

DEñor,mrÁeión oEL óRGANo: oFrcrNA DE GESTIoN DE LA cALIDAD

ffiDoRGÁNtcA:
No Ord. CARGO ESTRUCTURAL

1 Subunidad de licenciamiento

2 Subunidad de Acreditación

DENOiTINACION DEL ÓNCMIO: DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION.

DENOMINACION DE LA UNIDAD ORGANICA: UNIDAD DE RECURSOS HUMANOS

No Ord. CARGO ESTRUCTURAL

1 Subunidad de Actualización de Documentos de RR. HH

2 Subunidad de Remuneraciones, Pensiones v Liquidaciones D
3 Subunidad de Escalafón

4 Subunidad de Control de Asistencia

5 Subunidad de Sequridad lnterna v Limpieza I
o Subunidad en salud y sequridad!¡€llrabaiq

ffi GEÑenx- DE ADMINISTRAC¡ON.

: UNIDAD DE ABASTECIMIENTO
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No Ord. CARGO ESTRUCTURAL
.v

Subunidad de Proqramación1

Subu¡rdad je tdqursp2

Subunidad de Almacen Central3

DEI- INOEUO: ilRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACION

DENOMINACION DE LA UNIDAD ORGANICA: UNIDAD DE TESORERIA

No Ord. CARGO ESTRUCTURAL

1 Subunidad de lnqresos

2 Subunidad de Eqresos

OEIIOITIIMCIÓN DEL ÓRCA¡¡O: DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION.

DENOMINACION DE LA UNIDAD ORGANICA: UNIDAD DE CONTABILIDAD

No Ord. CARGO ESTRUCTURAL

1 Subunidad de Control Previo

2 Subunidad de Patrimonio

DENOMINACffiN GENERAL DE ADM¡NlsrRActoN.

-

DENOMINACION DE LA UNIDAD ORGANICA: UNIDAD EJECUTORA DE INVERSIONES

No Ord. CARGO ESTRUCTURAL

1 Subunidad de Estudios

2 Subunidad de lnfraestructura. Equipamiento, Liquidaciones v otros

ffiNo: DTRECCIóN GENERAL DE ADMtNtsrRAcloN.

ffiDAD ORGÁNICA: UNIDAD DE SERVICIOS GENERALES

No Ord. CARGO ESTRUCTURAL

1 Subunidad de Transoortes y Equipos

2 Subunidad de Mantenimientq v Producción

DEL OFICINA DE TECNOLOGIAS DE

DENOMINACI DE LA UNIDAD ICA:

No Ord. CARGO ESTRUCTURAL

1 Subunidad de Desanollo de Sistemas lnformáticos

2 Subunidad de Gobierno Electrónico

3 Subunidad de Redes v Comunicaciones

4 Subunidad de Sistemas de Gestión de la Calidad

DENOMINAC DEL SECRET GENERAL.

DENOMINACI DE LA UNIDAD CA:

No Ord. CARGO ESTRUGTURAL

1 Subunidad de Grados y Títulos

2 Subunidad de Resoluciones y Certificaciones

3 Subunidad de Trámite Documentario

4 Subunidad de Archivo Universitario

5 Subunidad Portal de Transparencia

UNA. PUt']O
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DEL SOCIAL Y

DENOMINACI DE LA UNIDAD ICA:

No Ord. CARGO ESTRUCTURAL

I Subunidad de Provección Social v

2 Subunidad de Sequimiento y Desarrollo delGrcduads

3 Subunidad de Gestión Ambiental

DEL

DENOMINACI N DE LA UNIDAD ICA:

No Ord. CARGO ESTRUCTURAL

1 Subunidad de Promocion del Deporte

2 Subunidad de Servicio de Comedores

3 Subunidad de Servicio Social

DEL DI

DENOMINACION DE LA UNIDAD ORGANICA:

No Ord CARGO ESTRUCTURAL

1 Subunidad de Planeamie

2 Subunidad de Supervisión v Evaluación Académica

3

4 Subunidad de Tutoria v Servicio Psicopedaoóoico

5 Subunidad de Estudios Generales

b Subunidad de Bibliotecas

DE

DENOMIN N DE LA UNIDAD NICA:

No Ord. CARGO ESTRUCTURAL

1 Subunidad de Admision de Preqrado

2 Subunidad de Admision de Postqrado

DE

oil'roti¡lruecou or LA UNIDAD oRGÁNlcA:

No Ord. CARGO ESTRUCTURAL

1 Subunidad de Gestión de Planes de Neqocio

2 Subunidad de Gestión de la lnnovación v Emprendimiento

OEruOUIruNCIÓru OT LA UNIDAD ORGÁNICA:

No Ord. CARGO ESTRUCTURAL

Sub!nidad de Plalaforma de lnvestiqación v Desarrollo1

2 S u bu nid ad de Pl aneam ie nto d e I n ves tiqaqié¡rDeoaqqllq
Subunidad de Coordinación, Promoeión v Desarrollo de la lnvestiqación3

4 Subunidad de repositorio institucional

Subunidad de Publicaciones Cientificas5
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7 Subunidad de Meqalaboratorios

Subunidad de Centros ExperimentalesI
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